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L 
DE U PROVINCIA DE LEON 

P.-t.ET.Ü! O F Í O Í A I , 

(Guceta del día '¿9 do Junio) 

PnESIBEMCIA 
D E L C O N S E J O Ü S MINISTROS 

S S . H M , el .Rey y la Rema Ro-
geate (Q. D. tí.) y Augusta Raal 
f ami l i a c o u t i a ú a u «¡a aovédad en 
su i t í ípü i t sa te salud 

0013IhR.\d15E PROVINCIA 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA DI! LEÓN 

Q ' i i ' c u l n r 
TraDscum'io el plii^o señaiad» pnr 

el ort. S.° de l» Real ordou de 12 de 
Enero de 1872, eu que los Maestras 
y Maestras de escuuiits eleraeutales 
é incompletas mixtas permanentes 
debieruu haber presentado á las Jun
tas locales, para informe, duplicado 
ejemplar del presupuesto para la in 
versión de las consignaciones de ma
terial para el aüo de 11597 á 98, esta 
Corporación provincial recuerda á 
dichos funcionarios el cumplimiento 
de aquel servicio, y les encarga que 
al remitirlos directamente á la mis
ma, sin el informo de la local, no 
omitan reintegrar uno de los ejem
plares con sollo móvil de 10 c é n t i -
inos, acompañartdu inventario de to
dos los enseres que existan ou sus 
escuelas, así del material fijo como 
de úti les do enseñanza . 

León 26 de Junio de 1897. 
E l Gobarnndor-Prosidonto, 

J o s é Amiero }' IVüa lve r 
Secretario. 

SBanucI 4*iipelo 
R E L A C I Ó N D E D E S C U B I E R T O S 

Mlemenlalcs de mitos 
Astorga 1.", Astorga 2 . ' , Beuavi-

des, Brazuelo, Carrizo, Castrillo do 
h s l'ulvtiisarcs, Hospital de urbigo, 
Luci l lo , Llamas de la Ribera, Quin-
tanilla de Sollamas, Priaranza de la 
Valduerua, Luyego , San Justo de la 
Vega, San l i o m i u de la Vega, N i s -
tal de la Vega . Santa Miirina del 
Rey, Santiago Millas, Valdespinodo 
Somoza, Armellada. Corporales, Val 
do SJU Lorenzo, Villarejo, Vegue-
l l ina , Villoría, Es t ébanez , Villares, 
Alija do los Melones, Dercianos dol 
Pá ramo , Castrillo de la Valduerua, 
0 istrocalbón, Castrocontrigo, N o -
garejas, Uestriana, La Bafieza 1.', 
L a Bañeza 2.*, Laguna Dalga, Pa 

blados oe la Valduorna, Saludes de 
vCastroponce, Q u i ü t a u a del Marco, 

Regueras, Riego de la Vega , San 
Adrián del Valle, San Cristóbal de la 
Polnntora, San Esteban de Nogales, 
J iménez iie Jamuz, Vil lanneva de 
Jamuz, Santa Mariu de la Isla, San 
ta Mario del Páramo, Soto de la Ve
ga, Huerga de Garavalles, Santa 

Colomba do la Vega, Urdíales del 
Páramo, Cuadros, tíradefes, supe
rior León, elemont:! León, Puente 
del Castro, Torneros, Trobajo dol Ca
mino, Ferrol , Fresno del Camino, 
Villadaugos, La Mnjúa, Uiello, Ca-
bonlles de Abajo, Alvares, Bembíbre , 
S i lván , Borrenes, Cabaüas raras, 
Congosto, La Baña, Fresnedo, Los 
Barrios de Salas, Molir.aseca, Noco-
da, Pá ramo del S i l , Poi;ferrada 1.*, 
Ponferrada Dehesas, Toral de 
Merayc, Toreno. Cistiorua, Oseja de 
Sajambre, Prioro. Riaño, Almanzíi , 
Cea, Grajal de Campus, Joaril la, Sa -
Uagrin 1.", S a h a g ú u 2.', Algadefe, 
Ardóu , Cas t i l f . l é , Cimanes de la 
Vega, Cabillas de los Oteros, Fresno 
de la Vega, Fuentes do Carbajal, 
Gordoccillo, Matanza, Toral de los 
Guüiuaues, Villadomor de la Vega, 
Villafer, ViHamandus, •Villaquejida, 
Valderas 1.', Valderas 2 . ' , Valde-
vínibre, Villacé, Bnñar , La Pola de 
Cordón, Geras, L a Robla, Rodiez 
mo, Arganza , paeabelos, Quilos , 
Camponaraya, Candín , Carracedelo, 
Villadepalos, Carracedo, Corullón, 
Oeucia, Saucedo, Ucero, Trabadelo, 
Valle de Finolledo, Vega de Espina-
reda, Sésamo, Perauzaues, Vega de 
Valoarco. H e r r e r í a s , Toral de los 
Vados, Otero. Valtnil le de Abajo, 
Villafrancn 1.*, Villafranca 2.", V i -
llabuena, Valtuil le de Arriba y V i -
llablino. 

Fkmenlales de niñas 
Astorga 1.", Astorga 2.", Benavi-

des, Brazuelo, Carrizo, Castrillo de 
los Polvazares, Hospital de Órbigo, 
Lucil lo, Llamas do la Ribera, Q m n -
tanilla de Sollamas, Priaranza de la 
Valduerua, Luyego, San Justo de la 
Vega, San Román de la Vega, N i s -
tal de la Vega, Santa Marina del 
l iey, Santiago Millas, Valdespino, 
Armellada, Corporales, Va l de Sao 
Lorenzo, Villarejo, Villoría, Vegue-
llína, Es tébauez , Villares, Ali ja do 
los Melones, La Ant igua , Bercíanos 
del Páramo, Castrillo de la Valduer
ua , Cas t rooa lbón , Castrocontrigo, 
Nogarejas, Destviuna, La Bañeza , 
Laguna Dalga, Palacios de la V a l -
duerna, S a l u d e s de Oastropouoe, 
Quintana del Marco, Riego de la 
Vega, .^an Adrián del Valle, San 
Cristóbal de la Polautora, San Este
ban de Nogales, J iménez de Jamuz, 
Vdlanueva de Jamuz, Santa Maria 
de la Isla, Santa María del Pá ramo , 
Soto de la Vega, Huerga de Garava
lles, Santa Colomba de la Vega , U r 
díales del Páramo, Cuadros, supe
rior Leóu, elemental León, Puente 
del Castro, Trobajo dol Camino, Fe-
rral , Fresno del Camino, Vil ladao-
gos, Palacios del S i l , [¡¡ello, Caboa-
lles de Abajo, Vi l labl ioo, Alvares, 
Bembíbre, S i lván , Borrenes, Caba-
ñas- ra ras , Castropodame, Congosto, 
Cubillos, La Baña , Folgoso de la R i 

bera, Fresnedo, Los Barrios do Sa 
las, Molinaseca, Noceda, Pá ramo del 
S i l , Ponferrada 1.*, Ponferrada ü . ' , 
Dehesas, Toral de Merayo, Toreno, 
Cis t i e rna , t i i año , Almauza, Cea ,Gra
j a l de Campos, Joaril la, S a h a g ú n 1 .*, 
S a h a g ú n 2.",algadefe, Ardón .Carn-
p.'iz>.s, Cimanes de la Vega, Cubillas 
de los Oteros, Fresno de la Vega , 
Fuentes de Carbajal, Gordondl lo , 
Matanza, Toral de los tiuzmanes, 
Villademor do la Vega, Villafer, V i -
llatnandos, Villaquejida, Valderas 1 .a, 
Valderas 2.*, Valdevimbre, Villacé, 
Boñar , La Pola de Govdón, Geras, 
La Robla, Arganza, Caoabolos, Q u i 
los, Camponaraya, Carracedo, V i 
lladepalos, Oeneia, Saucedo, Oeero, 
Trabadelo, Valle do Finolledo, Vega 
de Espiuareda, Sésamo , Poranzane's, 
Vega de Valcarce, Herrer ías , Toral 
de los Vados, Otero, Valtuil le de 
Abajo, Villafranca 1.", Villafraea 2.°, 
Villabuena y Valtuil le de Arr iba. 

Incompletas mixtas 
Quintanilla del Valle, A n t o ñ á n , 

Pradorrey, Combarros, La Mi l l a , M u 
rías de Rechivaldo, F i l i e l , Molinafe-
rrera, Vil laviciusa, Otero de Escar-
pizo, Briinoda, Carneros y Sopeña, 
Perreras, Quintana del Castillo, San 
Feliz de las Lavanderas, Quintani l la 
de Somoza, Tabuyo, Villal ibre, R a 
banal dál Camino, Anditiuela, Vifor-
cos y Argañoso , Santa Cototnba do 
la Vega, Murías de Pedredo, Vil lar 
de Ciervos, San Martin del Camino, 
Víllamol, Oteruelo y Morales, Tur -
c ia , Palazuelo do ú r b i g o , Truchas, 
Laguna de Somoza, Va l de San Ro
m á n , Ví l lagatón. Valdorroy.Barr ion-
tos, Cur í l las , V i l l a m e g ü , Sueros, 
Sant ibáñez de Vnldeiglesias. N a v i a -
nos, Znares, Bustillo, Grisuela, Fele-
chares, Piui l la , Torneros, Cebroues 
del Rio , San Martín Torres, Robledo 
de la Valduerua, San Pedro de las 
Dueñas , Pozuelo del Pá ramo , Al tó -
bar de la Encomienda, Herreros do 
Jamuz, Regueras, Castrotierra, To 
ral de Fondo, Poperuelos, Valoaba-
do, Pesadilla, Veguollina de Fondo, 
San Pedro Bercianos, Santa Elena 
ce Jamuz, Oteruelo y Vecílla, Man-
silla del Pá ramo , Vil iamontáu, Vi l l a 
l is, Fresno de la Valduorna, Posada 
de la Valduorna, Villazala, Valdesan-
diuas, Huerga de Frailes, Carrocera, 
Otero do las Dueñas , Cimanes del 
Tejar, Ve l i l l a , Chozas, Banuncias, 
Aut imio , Ardoncíno, Vi l la r de Maza-
rife, L a Seca, Campo y San t ibáñez , 
Gradefes, Val de San Pedro, Va l de 
San Migue l , Valduvieco, Sant ibáñez 
de Rueda, Cifneates, Valporquero, 
San Feliz de Torio, Garrafe, P e d r ú n , 
Manzaueda, Riosequino, Los V i l l a -
verdes, Palacios y Abadengo, Onzo • 
ni l la , Vilecha.Santovcuia de la V a l -
doucioa, Quintana Raueros, V i l l a -
nueva del Carnero, Sariegos, Car 
bajal de la Legua , Rioseco de Tapia, 

Espinosa de la Ribera, San Andrés 
del Ranauedo, Valdefiesno, Vi l l aven-
te, Arcahueja, S a n t i b á ñ e z de For
ma, Valverde del Camino,Montejos, 
Vega de Infanzones, Grulleros, V e 
gas del Condado. Cerezales, V i l l a -
nueva del Condado, Villaí'ruela, Ce-
ladil la, Villaquilambre, Navatejera, 
Vil lasinta, Vil larrodrigu, Vi l la tur ie l , 
Los Valdcsogcs, Villarroafie, V i l l a -
sabariego, Vallo, Villafañc, La Cuo
ta, Campo do la Lomba, Rosales, 
Lancara.Sena, Abelgas, Caldas, A r a -
lla, Oblauca, Candeinuela, Riologo, 
ToiTCbarrio, Las Omaí i a s .Muta lnon-
ga, San Martín d é l a Falamosa.Sen-
ra y Lazado, Vil lanuova de O m a ñ a , 
Susaño , Salce, La U r z , Santa Maria 
d e O r d á s , Vil larrodrigu, Callejo, So
to y Amio , Canales, Camposalinas, 
Vil layuste , Vogarienza, Cirujales, 
Sosas del Cumbral , Manzaueda, So
sas do Laceaua, Los Rabanales, V i 
llar de Santiago, Rioscuro, Robles, 
Víl laseca, Orallo, Santa Marina y 
Torre, Rodauillo, !,• sada, Vinales, 
Benuza, Pombriego, S i g ü e y a , Ore-
l lán, Odollo, Castrillo de Cabrera, 
San Miguel do las Dueüas , Eucinedo, 
Robledo, La Ribera, T o m b r í o de 
Ar r iba , I g ü e ñ a , Lago de Carncedo, 
Carucedo, San Cristóbal , Complndo, 
Espinoso, Riego de Ambroz, Parada-
solana, Robledo de las Traviesas, A u 
llares, Sorbeda, Argayo ,Columbr ia -
nos, San Andrés Montejos, Ozuela, 
Campo, Priaranza del Biorzo, Santa-
lia,San Juan de l'aluezas, San Este
ban de Valdueza, Vi l lauueva.SanCle-
mente, Valdefrancos, Librán y Par-
damaza, Ba rón , Lario, Vegaoerneja, 
Sabero, Vidanes, Santa Olaja, Mara
ñ a , Soto do Sajambre, Tejerina, Ue-
nedo Valdoraduey, Taranil la, F e r r é -
ras, La Mata, Pedrosa, Escaro, V a l -
derrueda.Moi'govejo, Vil lacorta , V e -
g a m i á n , Perreras, Bercianos del Ca
mino, Canalejas, Castr.jmudarra, San 
Pedro, Cebanico, Valle de las Casas, 
Cubillas de Rueda, Vi l lapadierna , 
Santa Marina do Valdeón, E l Burgo, 
Las Grañeras , Vi l lamuñío , Calzadi-
11a, Escobar de Campos, Gordahza 
del Pino, Joara, S i n Mart in d* Cue
za, San Miguel de Mon tañán , La Ve- • 
ga de Almauza, Carr izal , Sahelices 
del Río, Santa Cristina de Valma-;, 
drigal , Mata llana, Valdepolo, Qtiin«'° 
tana del Monte, Sahelioes del Pa-
yuelo, Quintana de Rueda, Valler-' 
¡ lo, V i l l amiza r , Vi l lac in tor , S-
Maria del Monte, Víl lamol, v : 
labuey, Vil lamorat ie l , V i l ' 
Santa María del Rio, Val ' 
llaverde de Aroayos, V i l ' 
nedo Valderaduey, V i l l ' 
nazolve, Villalobar, Cab 
Bariones, Gusendos di1 
Izagre, ¿i lvires, Pajan 
ros, Valdesaz, Morilla 
los Caballeros, Relie? 
tas, Villamarco, Vi l l a 
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nueva de las Manzanas, Palanqui-
nos, Valdefuentes, Pülaoios de F o a -
techo, Vil l ibaüe, Valverde Enr ique, 
Vtllabraz, Alcuefas, Vil lacarbiel , Co-
Ue, Grandoso, Ovi l le , La Ere ina , Ba 
rrio de las Arr imadas. Fresnedo, 
Bu iza , Los Barrios, La V i d , Peredi-
Ua, Santa L u c i a , Candanedo, Sor r i -
bos, La Vecil la , Matallana de V e ^ a -
cervera, Orzonaga, Hobles, Fontun , 
Busdongn, Casares, C a m p l o o g o , 
Santa Culnmba de Curuefiu, Ambas-
aguas, Barrios de Curuefio, Valde ' 
p ié lago , Aviados, Valdeteja, Vnga -
oervera, V a l p o r q u e r o , Magaz de 
Ar r iba , San Juan de la Mata, B a l -
bca, Cautejeira, Barjas, Busmayor, 
Berlai^ga, Langre, Narayola, Lumo
ras, Villaverde, Vi l lamar t in , Otnija, 
Caüafresnes, Paradela del Rio, F a -
bero, Li l io , Foutoria, Vil larrubín, 
Gestosn, Pórte la , Parada de Soto, 
Pradela, Burbia, San Martin de Mo
reda, Chano, Castro, L a Faba y V i -
lladecunes. 

(Gncetn del din 26 de Janio) 
MINISTERIO D E H A C I E N D A 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de H a 

cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t ículo 1.° De conformidad con 

lo dispuesto en el articulo I.° de la 
ley de 10 del corriente mes, arbi
trando recursos extraordinarios para 
cubrir durante el próximo ejercicio 
económico la anualidad del e m p r é s 
tito garantido cou la renta de Adua 
nas, se crean los siguientes impues
tos transitorios é interiores sobre 
los ingresos, comprendidos en las 
Secciones de Contribuciones direc
tas ó indirectas del presupuesto. E l 
recargo transitorio será de un d é c i 
mo sobre las cuotas repartidas, las 
tarifas de exacción y las l iquidacio
nes que se practiquen para realizar 
los ingrepos de los'siguientes a r t í cu 
los del presupuesto: 

Contr ibución industrial y de co-
mereio. 

Impuesto de derechos reales y 
t ransmisión de bienes. 

Impuesto de minas por canon de 
superficie. 

Impuesto de grandeza y t í tu los de 
Casti l la . 

Impuesto de cédulas personales. 
Impuesto de pagos del Estado, 

provinciales y municipales. 
Arbitrios de los puertos francos 

de Canarias. 
Impuesto de carruajes do lujo. 
Impuesto sobre valores mercan

tiles. 
Renta de Aduanas. 
Derechos obvencionales de los 

Consulados. 
Impuesto especial de fabr icación 

de aguardientes,alcoholes y licores. 
Impuesto sobre el azúca r extran

jera, ultramarina y peninsular. 
Impuesto especial de consumos á 

la importación de ar t ículos colonia-
s. 

•«puesto sobre las tarifas de v i a -
•• mercanc ías 

-o del Estado. 
^sobre las pó lvo ra sy ma-
ós i f a s . 

te se a u m e n t a r á el ¡m-
e sueldos y asignaciones 
utnos, coa inclusión de 
5 por el de aguardiente 
un recargo transitorio 
obre sus actuales c u -

Art . 2.° E l recargo de un déc i 
mo cu concepto de impuesto inte
rior sobre la renta do Aduanas no 
se en t ende rá como al toracióu de las 
actuales tarifas del Arancel , sino 
que formará una adición transitoria 
sobre la totalidad del adeudo en ca
da dec la rac ión . Se r e s p e t a r á n , sin 
embargo, todos los compromisos 
cootn idos en el r é g i m e n arancela
rio internacional. 

Ar t . 3.° E ' i todas las poblacio
nes, ya se halle administrado ó 
arrendado el impuesto de consumos, 
ya se cobre por conciertos gremia
les ó por reparto vecinal , te ha rá 
efectivo el recargo transitorio sobre 
las cuotas ó derechos del Tesoro por 
dicbi) concepto. 

Cuando los encabezamientos con
certados por el üob i e rno con Jas 
Corporaciones municipales, ó los 
nuevos arriendos hayan de producir 
mayor ingreso para el Tesoro desde 
1.° Julio p ióx imo, el impuesto tran
sitorio se ex ig i rá sobre la parte ne
cesaria para completar e l importe 
de dicho recargo. 

'Ar t . 4.° Cuando el impuesto e x i -
gible sobre las tarifas de viajeros y 
mercanc ías no llegue á una peseta, 
queda rá exceptuado del recargo. 

Ar t . ó." E l recargo transitorio 
de 10 por 100 sobre la renta del Ti m-
bre del Kstado se h a r á efectivo por 
medio de timbres especiales de los 
precios correspondientes á la cuan
t ía de las clases de efectos sellados, 
excep tuándose el de 0,75 pesetas, 
cuyo recargo será de 5 c é n t i m o s . 

Los Timbres de Correos y Te lé 
grafos de todas clases, los demás 
efectos de precio inferior á 50 c é n 
timos y los timbres para la c i rcu la 
ción de los tí tulos de la Deuda exte
rior y de Ultramar, quedan excep
tuados del recargo especial. 

A r t . 6.° Interin so l leva á efecto 
el arriendo de la fabricación y venta 
exclusiva de las pólvoras y materias 
explosivas, el recargo transitorio se 
ex ig i rá sobre el valor de los precin
tos establecidos, de manera aná loga 
á la que se disponga para los d e m á s 
recursos. 

A r t . 7.° La imposición del recar
go especial se ha rá á la vez que la 
del recurso que sirve de bsse para 
su seña lamien to , y la cobranza se 
realizará también s i m u l t á n e a m e n t e 
por un solo recibo ó documento. 

Los productos que se obtengan 
del referido recargo transitorio se 
apl icarán á un capí tu lo adicional de 
la Sección 5." del presupuesto ordi
nario de ingresos, que se denomi
na rá >Iiigresos especiales para c u 
brir la anualidad del emprés t i to g a 
rantida por la renta de Aduanas» , 
cuyo ar t ícu lo se t i tu lará tRecargos 
t rans i tor ios .» 

Ar t . 8.* E l Ministro de Hacienda 
d ic ta rá las órdenes convenientes pa
ra el cumplimiento del presente de
creto. 

Dado en Palacio á 25 de Junio de 
1897.—MARÍA C R I S T I N A . — E l M i 
nistro de Hacienda, Juan Navarro 
Reverter. ' 

REAL ORDEN 
l imo . Sr . : E l articulo l . ° d e la ley 

de 10 del corriente mes faculta al 
Gobierno para crear, durante el pre
supuesto de 1897-98, recargos es
peciales, que no excede rán del 10 
por 100 de la cifra total de cada ar
ticulo sobre los recursos compren
didos en las Secciones de Contr ibu
ciones directas é indirectas, excep
tuando la de inmuebles, cul t ivo y 
g a n a d e r í a , los donativos y los i m 
puestos sobre los intereses y amor
t ización de la Deuda públ ica , con 

destino á cubrir la anualidad del em
prés t i to garantizado con la renta de 
Aduanas; y el Real decreto de esta 
fecha establece l.i c u a n t í a del ex
presado recargo transitorio sobre ca
da uno de los recursos no exceptua
dos. 

N o se trata, por lo tanto, ahora de 
la creación de un tributo con ele
mentos propios de imposición que 
exija disposiciones especiales para su 
desenvolvimiento y desorrollo, pues 
consistiendo en un recargo sobre la 
mayor ía de las contribuciones que 
comprenden las secciones 1." y 2." 
del presupuesto de iugresos, basta
ría acomodar su exacc ión transitoria 
á l a s disposiciones contenidas en los 
reglamentos é instrucciones que re
gulan la admin i s t rac ión y cobranza 
de aquél la , y las que rigen en mate
ria de fiscalización y contabilidad, y 
conceptuar el mencionado recargo 
como parto integrante de la cuota, 
sin m á s excepción que la de no ha 
llarse sujeto á aumento alguno para 
atenciones generales ni munic ipa
les. Pero teniendo en cuenta la oir-
cunstancia de que á esta fecha de
ben hallarse y a formadas las matri
culas y padrones en que se funda el 
seña lamien to y recaudac ión de a l 
gunos tributos, y extendidos los re
cibos para realizar la cobranza, y 
considerando también que el men
cionado recargo debe figurar en 
cuentas con completa independen
cia , s e g ú n la ley de su c reac ión , pa
ra que en todo momento sean cono
cidos los rendimientos que se obtie
nen con destino á la obl igación á que 
expresamente se hallan afectos; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido dictar las siguientes 
reglas: 

1." Contribución industrial y de 
comercio é impuestos de minas por c i 
ñan de super/icie y carruajes de lujo. 

Los Delegados de Hacienda en las 
provincias d ispondrán que en las 
matriculas de la con t r ibuc ión indus
t r ia l , en los Registros de minas que 
se hallan en explotación y en los pa
drones del impuesto de carruajes do 
lujo correspondientes al ejercicio 
p róx imo, y de igual in ido en las l i s 
tas cobraturias, se consigne una no
ta que deberá firmar el Adminis t ra
dor de Hacienda, expresando que á 
vir tud de lo dispuesto en el art. I." 
del Real decreto de esta fecha, las 
cuotas del Tesoro han sido aumen
tadas eu'ua 10 por 100 por razón del 
impuesto extraordinario de que se 
trata, cuyo importe se ha rá constar 
en dicha nota, así como la totalidad 
del impuesto ordinario y del t ransi
torio, pasando después á la Inter
venc ión para los efectos reglamen
tarios. 

Para fijar en los recibos el impor
te total que debe realizarse de los 
contribuyentes, los mismos Deloga-
dos de Hacienda ha r án públ ico , por 
medio del BOLETÍN OFICIAL, el esta
blecimiento del referido gravamen, 
y que és t e se real izará juntamente 
con la cuota del Tesoro y los d e m á s 
recargos, para lo cual d ispondrá que 
asi en las matrices como en los re
cibos so estampe un cajetín que 
d iga : tRecargo transitorio, 10 oor 
100». 

S i el Gobierno hiciera uso de la 
autor izac ión que lo concede el ar
t ículo 4.° de la ley de 10 del actual 
para reformar la exacc ión del i m 
puesto de carruajes do lujo, y en 
v i r t ud de ella se exigiera su pago 
por medio de. patentes, la cobranza 
del impuesto transitorio so verifica
rá en un solo plazo, haciendo en l a 
patente la debida dis t inción de lo 

I que corresponde percibir al Tesoro 
i porcada uno do los referidos i ra-
' puestos. 

2. * Jmpuesto de derecJtos reales y 
transmisión de bienes. 

E l recargo de 10 por 100 con que 
se gravan las cuotas del Tesoro por 
esto impuesto se l iquidará por los 
Abogados del Estado y Registrado
res de la propiedad liquidadores del 
mismo, y se con t r ae r á bajo una sola 
suma, con el importe de dichas cuo
tas, en las hojas de l iquidación .y en 
el l ibro registro. 

E n la misma forma, y bajo una 
sola cantidad, se d e t e r m i n a r á n las 
cuotas y el recargo trunsitorio, así 
como los honorarios de l iquidación 
donde és tos ingresen en el Tesoro. 

E l impuesto ó recargo transitorio 
afectará á los actos ó contratos c u 
yos documentos se liquiden desde 
1." de Julio p róx imo. 

Las Delegaciones de Hacienda 
cu ida rán de remitir á los l iquidado-

'. res de partido, con la ant ic ipación 
: conveniente, un ejemplar del BOLE-
; TÍN OFICIAL en que se inserte la pre

sente disposición. 
3. ' Impuesto soire grandezas y t í 

tulos de Castilla. 
Desde l . " de Jul io p róx imo , en 

toda l iquidación que se haga por las 
dependencias d é l o s Ministerios de 

j Estado, Guerra, Marina y Hacienda 
; se des l indará y pun tua l i za rá la c a n -
! tidad que por cuota corresponde con 
. arreglo á la legislación vigente en 

cada caso, y la que el interesado 
debe pagar en concepto de impues
to transitorio, que será el 10 por 100 
sobre aqué l la . 

4. " Impuesto de cédulas personales 
E l recargo de lOporlOOsobre este 

impuesto se cobrara al propio tiempo 
que el valor de las cédulas en la for
ma determinada en el capitulo 3." de 
la ins t rucc ión de27rie Mayo de 1884, 
debiendo consignarse previamente 
en los padrones una nota igual á la 
que, con respecto á la con t r ibuc ión 

: industr ial , so indica en la regla 1." 
Para realizar la cobranz» , las c é -

j dulas personales l levarán al dorso 
un cajetín que diga: tRecargo t ran
sitorio, 10 por 100<, cuya estampa-

: ción se hnrá por las Adrninistrncio-
j nes do Hucimida antes do ser entre-
! gadas aquél las á los Ayuntamientos 
I y Recaudadores del impuesto. 
; 5." Impuesto sobre sueldos y asig-

naciones de los empleados del Jüstado, 
• provinciales y municipales, sobre las 

cargas de justicia y sobre los honora-
\ rios de los Registradores de la pro-
| piedad. 
i En las n ó m i n a s con que mensual-

mente se abonan los sueldos á los 
empleados civiles y militares del E s 
tado, Real Casa, Cuerpos Colegisla-
dores, Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, y los de las Clases 
pasivas, se ha rá a l final una demos
t rac ión de la suma que corresponde 
al recargo transitorio, a l respecto 
de 2 por 100 sobre el impuesto que 
graven los haberes, y acumulando 
ambos importes, se expresará e l l i 
quido á percibir. 

E n los pagos que se realicen por 
libramientos, por proceder de m u l 
tas ó derechos sujetos al impuesto 
sobro sueldos y asignaciones, el des
cuento del recargo transitorio se fi
j a r á con independencia, y lo mismo 
se ha rá en las liquidaciones de co
misión por la venta de billetes de li> 
Loter ía Naciona l , para que en todos 
los casos quede separada la cantidad 
que corresponda al impuesto tran -
sitorio. 

A l a b o n a r s e mensnalmente las 
asignaciones de cargas de jus t ic ia , 
se c o n s i g n a r á en la nómina corres-
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pendiente, y con el epígrafe especia! 
de »Recarg-ü t i 'nnsi torio», la cant i 
dad que curresponda al 10 por 100 
que ha de descontorso-sobre la que 
por impuesto de sueldos y asigna-
cioiieü so liquida en cada pago. 

A l presentar los liegistradores de • 
la propiedad en las Administraciones j 
de Hacienda la nota de los hooora- ¡ 
rios devengados á que se refiere el 
art. 27 del reglamento de 10 de 
Agosto de 1893, y una vez practica
da la l iquidación que determine la 
cantidad que por el concepto do i m 
puesto sobre sueldos y asignaciones 
les corresponde ingresar, se proce
derá á una nueva l iquidación, que 
g i r a r á sobre In cantidad liquidada 
por impuesto sobre sueldos, para de
terminar la que corresponde ing re 
sar por recargo transitorio eu la ¡ 
cuautia del 2 p:.v 100. : 

Son aplicables á este impuesto ; 
transitorio las disposiciones del re
glamento de 10 de Agosto de 1893. 

6. " Impuesto de pagos del Jislado, 
provinciales y municipales. 

Eu todo mandamiento de pago ' 
que se espida y esté sujeto al i m - ; 
puesto de 1 por 100 sobre pagos, i 
regulado por el reglamento de 10 do i 
Agosto de 1893,excepción hechadel ; 
que so refiera á intereses y amort i - ! 
Zbcion de la ü e u d a pública, se con- ; 
sig n a r á bajo el epígrafe a Recargo " 
t ransi tor io» la cantidad á que as
cienda el 10 por 100, que ha de g i 
rar sobre la que por impuesto de 1 
por 100 se liquide. 

Tendrán aplicación á este recargo ; 
transitorio las disposiciones del men
cionado regiainento. 

7. * Arbitrios de los puertos fran- • 
eos de Canarias. 

Los recargos establecidos por la 
exacción de estos arbitrios sufrirán 
durante el año económico de 1897- ; 
98 un aumento de 10 por 100, con : 
exc lus ión de lo que por tal concepto ; 
se reparte sobre la riqueza rús t i ca y 
pecuaria y sobre la urbana, com
prendida en los amillara mientos y 
registro fiscal. 

L a Delegación de Hacienda en 
Canarias c o m u n i c a r á esta resolu
ción á la Diputación provincial , que 
tiene á su cargo la admin is t rac ión 
de dichos arbitrios, á fin de que 
adopte las disposiciones convenien
tes para llevar á efecto el referido 
aumento. • ¡ 

8. * Impuesto de por \00 so&re ' 
dividendos y beneficios de las Sodeia- • 
des mercantiles d industriales. ; 

Estas Sociedades, al hacer efecti- : 
vas en las Cajas del Tosoro las cant i - ! 
dades de que trata la Real orden 
de 1.° de Jul io de 1895, i n g r e s a r á n 
t ambién con la separación necesaria ! 
el importe del 10 por 100 ó recargo i 
sobre el descuento del 1'25 por 100 • 
con que aquellos dividendos cont r i - j 
huyen á las cargas públ icas , cuyo ; 
impuesto transitorio r e t endrán las i 
Sociedades mercantiles ó industr ia
les en igual turma que la Real orden j 
citada dispuso que retuvieran el i m 
porte del l ' - b por 100 al satisfacer 
los intereses del respectivo venc i 
miento. 

9. " Renta de Aduanas é impuestos 
especiales que se recaudan por las Ad
ministraciones de este ramo. 

E l recargo transitorio de 10 por 
por 100 que deben sufrir estos re
cursos se l iquidará sobre los con 
ceptos siguientes: 

A . Derechos de impor tac ión que 
en totalidad resultan en los aforos 
Terificados en las declaraciones, ho
jas de adeudo y talones de declara
ción Yerbal. 

j ? . Impuestos de la tarifa 5.* del 
Arancel y todo* los d e m á s especia
les que se recaudan en las Aduanas 
á la entrada de las mercanc ía s . 

O. Derechos do expor tac ión l i 
quidados en lascorrespondientesfac-
turas. 

J). Impuesto de navegac ión co
rrespondiente al Tesoro, según el t i 
tulo V de las Orde ímizas , por los 
Conceptos de carga, descarga, em
barque y desembarque do viajeros 
en los respectivos manifiestos, car
petas y demás documentos de en
trada y de salida de las navegacio
nes de primera, segunda y tercera 
clase. 

E . Impuesto de policía sanitaria 
á que se refiere el t í tu lo VI de las 
Ordenanzas. 

F. Multas por faltas ó delitos, 
impuestas con sujeción á las mis
mas Ordenanzas en la parte corres
pondiente al Tesoro. 

G. Precio de los documentos 
timbrados, cuando exceda de 0,50 
de peseta por cada ejemplar, con 
arreglo á lo piecoptuado en el ar
ticulo 5." del Reul decreto de esta 
fecha. 

3 . Derecho de almacenaje. 
/ . Sobre el total importe de ca 

da carpeta de cabotaje por el i m 
puesto de viajeros y mercaucias. 

Eu estos impuestos se ha rá uua 
sola l iquidación del recargo con re
ferencia al total importe que por el 
concepto directo resulte en cada do
cumento. 

Devengará el recargo toda l i qu i 
dación que se realice desde 1.° de 
Jul io próximo, salvo las que se re
fieran á derechos de mercancias ex
ceptuadas en el r é g i m e n arancela
rio internacional, acerca de las cua
les se comun ica rán á las Aduanas 
instrucciones especiales. 

10. Derechos obvencionales ün los 
Consulados. 

E n unión de los derechos cons ig
nados en los Aranceles vigentes, las 
agencias consulares de E s p a ñ a en 
el extranjero ex ig i r án el recargo de 
10 por 100, como impuesto transito
rio, consignando en los recibos que 
faciliten, en los libros de contabil i 
dad y na las cuentas que remitan al 
Ministerio de Estado, las cantidades 
que recauden por los expresados de
rechos, con separación de las que 
cobren por el impuesto transitorio. 

11. Impuesto de consumos 
E n las localidades donde el Esta

do tenga establecida la administra
ción directa de dicho impuesto, el 
recargo transitorio de 2 por 100 y el 
municipal se rán exigidos en unión 
de los derechos del Tesoro, sobre los 
cuales se l iquidarán en las papeletas 
de adeudo, consignando separada
mente los tres couceptos. 

Cuando la Hacienda realice el im
puesto de consumos por medio de 
conciertos gremiales, el importe de 
és tos , en la parte correspondiente al 
Tesoro, será recargado con el 2 por 
100 eu concepto do impuesto tran
sitorio. 

E l precio de los arriendos que la 
Hacienda tiene contratados y el de 
los que contrate eu lo sucesivo, se 
cons idera rá aumentado con igua l 
recargo de 2 por 100, y los arrenda
tarios podrán á su vez liquidar on 
las papeletas do adeudo el mismo 
recargo, sobre el importe de los de
rechos del Tesoro, de la propia ma
nera que para el caso de admirjiütra-
ción directa por el Estado. 

Todos los encabezamieutos de las 
Corporaciones municipules con la 
Hacienda, asi roluntarios como obli
gatorios, quedan aumentados en el 

expresado recargo de 2 por 100, sin 
m á s excepción que ta do aquellos 
que han de producir mayor ingreso 
para el Tesoro desde 1." de Julio 
p r ó x i m o , siempre que este aumento 
llegue ó exceda del importe de dicho 
recargo. E n el caso contrario se 
ex ig i r á solamente la cantidad ne
cesaria para completar el impuesto 
transitorio. 

Los Ayuntamientos, por su parte, 
ha rán efectivo el impuesto transito
rio, recargando el importe de las pa
peletas de adeudo cuando tengan es • 
tablocida la adminis t rac ión m u n i c i 
pal, y aumentando los cupos g re 
miales en el caso de concierto, el 
precio do adjudicacióu en los de 
arriando, y las cuotas individuales 
del Tesoro cuando tengan adoptado 
el repartimiento vecinal . E u los re
partos se ad ic ionará una casilla ó 
columna para fijar la cantidad que 
debe satisfacer cada contribuyente 
por el recargo, y en igua l forma se 
ad ic ionarán los recibo? talonarios, 
bien en su texto, bien por caje t ín , 
a l respaldo ó por medio de nota se
llada oautorizada convenientemente 

Los Ayuntamientos que hubiesen 
ultimado ya los repartos, formarán 
listas adicionales, ' consignando la 
cantidad total asignada ou aquél los 
á cada contribuyente, el importo 
del recargo sobre la cuota del Teso
ro, el total general y la cuarta par
to correspondiente al trimestre 

Los arrondatarios de los A y u n t a 
mientos, como los de la Hacienda, 
y on la misma forma y proporc ión 
que éstos , pueden recargar el i m 
porte de los derechos del Tesoro on 
las papeletas do adeudo, y los gre -
mios deben aumentar las cuotas fi
jadas á los agremiados en los repar
timientos que formen para realizar 
el cupo concertado con los A y u n t a 
mientos, a teniéndose para esto á lo 
que, respecto de los repartos v e c i 
nales, dispone la regla anterior . 

12. Impuesto especial de fabrica
ción de alcoholes, aguardientes y l i 
cores. 

E l impuesto ordinario y el recar
go transitorio do 10 por 100 se fija
r án por separado en las patentes 
que es tán obligados á satisfacer los 
fabricantes de alcoholes, aguardien
tes y licores vínicos, en las listas 
cobra lorias que forman las Admin i s 
traciones de Hacienda, y en las l i -
quidacioaes del impuesto sobre d i 
chos ar t ícu los , cuando se elaboran 
en la Península é islas adyacentes 
con sustancias que no sean la uva 
ni sus productos ó residuos. 

13. Impuesto sobre las torifas de 
viajeros y de mercancias. 

Las Empresas de ferrocarriles, d i 
l igencias, t r a n v í a s , ripperts, y en 
general los dueños de toda clase de 
carruajes que recorren trayectos fi
jos, recnudanin al mismo tiempo el 
importe del billete ó del transporto, 
el impuesto ordinario y el recargo 
de 10 por 100 sobre és te , como i m 
puesto transitorio, debiendo tenerse 
eu cuenta que las cuota-i que no 
llegan á una peseta es tán excep
tuadas de dicho recargo, s e g ú n el 
art. 4.° del Real decreto de esta fe
cho. E n cuanto á los t r anv í a s y á los 
ripperts, toda fracción menor do un 
c é n t i m o de peseta se hará efectiva 
en esta moneda fraccionaria, como 
si se hubiese devengado por com
pleto, quedando las diferencias ou 
beneficio do las empresas. Respecto 
de las Compañ ía s de ferrocarriles y 
demás Empresas de locomoción te
rrestre y mar í t ima , con t i nua rán dis
frutando el beneficio de hacer la co
branza por fracciones m í n i m a s de 

cinco c é n t i m o s , quedando en su fa
vor las diferencias, con arreglo á lo 
dispuesto en ios ar t ículos 43 y 51 
del Reglamento do 14 de S í p t i o m b r e 
de 18ÜÍS y disposiciones anteriores. 

Para el cobro del mencionado i m 
puesto 3' del recargo transitorio se 
ce lebra rán conciertos con las E m 
presas de t r a n v í a s y diligencias, de 
conformidad con el art. 0 . °de la ley 
de 10 del comente . En estos con-
ciertosy en los estados de recauda
ción que deben presentar las E m 
presas de ferrocarriles, se consigna
rán por separado el importe del i m 
puesto y el del recargo. 

14. l'imbre del Estado. 
E l recargo transitorio de guerra 

sobre la renta del Timbre será de 10 
por 100, y es ta rá representado por 
timbres especiales de los precios co
rrespondientes á la cuan t ía do las 
clases de efectos timbrtdos que es
tán puestos á la v e n t a , e x c e p t u á n 
dose el de 0,75 de peseta, cuyo re
cargo seivt de 5 c é n t i m o s . 

Los timbres de Correos y T e l é g r a 
fos en todas sus clases, y "los demás 
efectos de precio inferior á 50 c é n t i 
mos,quedan exentos de este recargo 

Los timbres del recargo transito
rio se fijarán por los interesados en 
los respectivos dooiimcntos al lado 
del timbre principal á que corres-
poudau. 

E l recargo correspondiente á los 
reintegros que se satisfagan en pa-

j peí do pagos al Estado, se determi-
• na rá por la cantidad total á reinte-
1 g r a r . d e b i é n d o s e fijar los timbres ne

cesarios para formar el importe de 
i dicho recargo en la parto inferior 
j del pliego de mayor precio, que de-
| be uuirse al expediento como com-
i p roban te ,ó a r c h i v a r s e , s e g ú u el caso 
I Son aplicables á toda falta ú otni-
i s ióu, en el uso del timbre represen

tativo de este recargo, las disposi
ciones de los a r t í cu los 184, 185, 183, 
190, 191, 193 y 191 de la vigente 
ley del Timbre del Estado. 

' L a Compañía Arrendataria de T a 
bacos q ueda encargada del transpor
te, custodia, veuta é inves t igac ión de 
estos timbres especiales, por cuyos 
servicios le abonará el Estado ú n i 
camente la comisión que se estipule 
sobre la recaudac ión l íquida que so 
obtenga, debiendo p r e s t a r estos 
servicios eu la forma y con las de
m á s condiciones de su contrato re
lativo á la renta del Timbre, apro
bado por la ley de 30 de Agosto de 
1896 y reglamentado por Real de
creto do 20 de Septiembre siguiente 

15. Impuesto sobre hs pólvoras y 
materias explosivas. 

Mientras se l leva á efecto el arr ien
do de la fabricación y venta e x c l u 
siva de las pólvoras y materias ex
plosivas eu la Península ó islas ad
yacentes, c o n t i n u a r á real izándose 
el actual impuesto por medio de los 
precintos timbrados establecidos al 
efecto, adicionando á su precio el 
recargo transitorio de 10 por 100, 
cuya adicióa se jus t i f icará con un 
cajetín estampado en los referidos 
precintos. 

16. Intervención y contabilidad. 
Intervenidas, como ya han debido 

ser en su mayor n ú m e r o , las ma
t r ícu las , padrones, expedientes do 
conciertos y demás documentos en 
que se funda la imposición y ' co 
branza de las distintas contribucio
nes é impuestos, cuyo cobro se rea
l iza por trimestres, ó eu período 
anual, s e g ú n ocurre con el de c é d u 
las personales, las Interveticioner 
de Hacienda ad ic ionad ' á i m p o r t 
á que asciendan las cu' ' \otadt. 
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en PUS libras, el que corresponda al 
tanto por ciento con que cada t r i 
buto lia sido gravado, y la totalidad 
de ambas sumas la'fijaráu como de-
recbo IÍ realizar por el Tesoro en la 
cuenta general de! concepto que 
constituye el contraído de la de Ren
tas |)úblicas, asi eomo eu las i n d i v i 
duales que viene obligada á llevar A 
cada uiio de los agentes de la A d m i 
n i s t r ac ión , ei.tidudes y particulares 
deudores. 

Hespecto de los documentos que 
aun no hnyau sido intervenidos, 
ejercenln dichas depetidenciav, cou 
la mayor escrupulosidad y cuidado, 
la misión fi.-calizadora que les es 
pr ivat iva , examiuaudo s i , a t iemás 
de los derechos ordiuarins que por 
cada tributo devenga el Tesoro, se 
ha liquidado el que corresponde al 
rec-rgo tratisitorio, y de hallarlos 
conformes, es tab lecerán en cuentas 
el oportuno debito, conforme se d is 
pone en el párrafo anterior. E n el 
ca.so contr i ; r io,consigí í í i ráu los erro
res é infracciuaes que adviertan, 
para que sean iumediatameuto co 
rregidos por la oficina que tieue á 
su cargo la ges t ión del impuesto. 

Igual procetlimieuto deberán se
gui r en las dec ía ' ac iones ó expe
dientes que den lugar á s eña l amien 
to de cuotas adicionales; en las ho
jas de liquiilticióu que d iar inoicut» 
ha de facilitarles la Adminis t rac ión 
por lo que respecta al impuesto de 
derechos reales; en los estados men
suales de valores que por el propio 
impuesto riuder:. en concepto de l i 
quidadores, los Registradores de la 
propiedad; en las certificacionesque 
al comienzo de cada año , y per iód i 
camente, vienen obligadas ¡¡ facil i
tar l»s Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos , que sirven do baso 
para el seña lamien to de los impues
tos sobre sueldos y asiguaciones y 
1 por 100 do pagos; en las que al 
propio efeelo debon suministrar los 
Registradores de la propiedad dando 
á conocer los honorarios devenga
dos eu cada trimestre; en los con 
tratos celebrados con las Empresas 
de conducc ión do viajeros y mer-
cat.¡cí;is por vía terrestre; en los es
tados de productos que tienen el de
ber de kieilitar las de ferrocarriles, 
y eu g-. t ieivl, en todo doeumoutu de 
que se deriven derechos á favor de 
la Hacienda. 

Por Cüda ingreso que so veritique 
en las Cajas públicas se exped i rá uu 
solo iníiiidíiuiierito, que comprenda 
la cuota principal y la accesoria por 
razón del recargo transitorio, auo-
táudulos por su importe eu junto en 
la o u e n u general del concepto y en 
la p a i c i n l ó parciales con que se re
laciona. 

Para que los productos del recar
go tengan su aplicación especial, a l 
tertninur las operaciones de cada 
mes se expedirá eu formnhíiación un 
mandamiento de pago en concepto 
de minoración de ingresos, cor. i m -
putacióti á los diversos conceptos de 
cada una do las secciones directas ó 
indireelafi por el importe á que as
ciendan las sumas hechas efectivas 
por el repetido recargo transitorio 
sob re los respectivos tributos, é 
igua l documento de ingreso en la 
sección 5.", «Recursos del Tesoro», 
con aplicación al cap í tu lo adicional, 
creado con la denominac ión de «In
gresos especiales para c u b r i r la 
anualidad del emprés t i to garantido 
por la renta de Aduanas», en un ar
ticulo «Recargo transi torio.» 

A l dorso de dichos maudamien-
l,os, cuy- M j s t i f i c a c i ó u será la carta 
le p a r ' igua l cantidad que pro-
l u z ' 1 ingreso, se consigna

rá unademos t r ac ión que comprenda: 
1. ° Los ingresos iutegros obte

nidos durante el mes por cada uno 
de los conceptos presupuestos. 

2 . ° E l importe do los que no han 
sido gravados con el recargo tran
sitorio, como sucede, por ejemplo, 
con los honorarios de tiquidncióu 
por el impuesto ce derechos reales 
en las capitales de proviucia, queso 
acumulan al mismo, y las cuotas del 
propio impuesto ó do otros que pue
dan hallarse exentas. 

3. ° Lasdevolucioues de ingresos 
indebidos; y 

4. ° E l líquido á que aseiendeu 
los ingresos liechas las referidas re-
duccior.es. Cousiguuudo al fi-cute de 
cada concepto el tanto por ciento 
con que esta gravado, una sencilla 
operación a r i tmét ica facilita la des
composición de dichos ingresos lí
quidos eu los de ca r ác t e r ordinario 
y extraordinario, á cuyo úl t imo im- : 
porte han de referirse las operacio
nes indicadas. 

Inspirada la regla anterior eu la 
necesidad de simplificar los serv i 
cios hasta donde es posible, con el 
fin de que el que ahora se enco
mienda á las Intervenciones de Ha
cienda resulte prác t ico y compati
ble con los apremios en el despacho 
del público, y con la pereutonedad 
que exige la rendición do cuiíutas 
eu periodos mensuales, sin aumen
tar su ya recargada jus t i f icac ión , 
no hay dificultad en que dicho pro
cedimiento se abrevie aun más 
cuando se trate de recursos del pre
supuesto que reconocen uu solo 
deudor, según ocurre, entre otros, 
con los impuestos de minas y cédu
las personales, si se hallan arrenda
dos; pues en tales casos ios ingresos 
suelen realizarse de u . ia sola vez en 
cada periodo, y los actos de couta-
bilidad so facilitan expidiendo s i 
m u l t á n e a m e n t e , y en la proporción 
debida, los correspondientes man
damientos con apl icación propia y 
definitiva. 

Esta práct ica es la más indicada 
respecto á la reuta de Aduanas y á 
los impuestos do azúcares y colonia
les que se realizan en las Adminis 
traciones de dicho ramo, toda vez 
que sólo tiene lugar diariamente un 
ingreso que comprende en junto y 
por conceptos los que parciaimento 
lia hecho efectivos el funcionario 
que tiene ú su cargo la cobranza, lío 
todo caso, y cualquiera que sea el 
procedimiento que m á s se acomode 
á la foruiu eu que se cobren las con
tribuciones é impuestos, los dere
chos que se reconozcan y liquiden 
porcada uno, so con t rae rán á uua 
sola suma, puesto que al devengo 
principal va anejo ei accesorio, son 
comunes los actos de l iquidación y 
cobro, y los descubiertos han de es
tar siempre representados enlos mis
mos expedientes de apremio ó de 
otra clase. 

A este fin, las devoluciones de 
Ingresos indebidos se i m p u t a r á n 
siempre al concepto del presupuesto 
á que afecten, sin que para nuda 
tengan que figurar eu el capitulo 
adicioual del recargo, cuyos produc
tos quedan do hech.) minorados. 

La l u t e rvenc ión del Estado en el 
arrendamiento de tabucos dispon
drá que se provea á la Compañía de 
los timbres creados para hacer efec
tivo el recargo establecido sobre es
ta renta, cuyos efectos f igura rán en 
ag rupac ión especial de las cuentas 
y cou la necesaria dis t inción eu la 
parte de caudales. A l comuoicar d i 
cha oficina general meosualmeote 
los resultados de la l iquidación, de
t e r m i n a r á el producto á que haya 

ascendido la venta de los expre
sados timbres, p i ra que la luterve 
ción central de H iciouda, al llevar á 
cabo las operaciones de formaliza-
c ión, dé á su importe la foruializa-
ción correspondiente. 

Las Ordenacio-ies de pigos de los 
dopurumeutos ministeriales y las 
Deli-gaeiones de Hacienda en los que 
acuerden por obligaciones que se 
hallen sujetas á a lgún impuesto, y 
por consiguiente, al recargo transi
torio, des igna rán eu el maudismien-
to el importe á que uno y otro se ele
ven, y la oficina que verifique el pa
go realizará el ingreso por su tota
lidad, en fnrmalizucióu, s e g ú n hoy 
se verifica. Las Ordenaciones de pa
gos de G u e m y uariua harán la 
misma clasificación en los que libren 
con cargo á los crédi tos legislativos 
para formalizar el ingreso de los 
mencionados impuestos. 

Los pretaiosdo cobranza y demás 
gastos del impuesto transitorio se 
l iquidaráu separadamente á los re
caudadores funcionarios ó entidades 
que los tienen reconocidos, en la 
euantia misma que la asignada al 
tributo deque prucedeu, ó la que se 
hubiese señalado especialmeute, y 
su pago tendrá lugar como minora
ción díj los pi'í?diict(.'s de dicho re
cargo mediante mandamiento que 
expedi rán Jas otioions correspon
dientes, cou las foimalidades que 
establece el reglamento orgánico de 
'¿i de Mayo de 1891. 

17. Las dudas que pueda ofre
cer ú las diferentes depeudencias el 
eunipliinieuto de cuanto se relacio
na cori el recargo transitorio, se 
consu l ta rán á ia Dirección respec
t iva , si se refieren á la ges t ión ad
ministrativa, y á la In te rvención ge
neral de la Administración del Esta
do si afectan á la misión fiscaliza-
dora ó de contabilidad, cuyos Cen
tros acordarán por sí ó propoudráu 
en su caso la resolución superior 
que corresponda. 

De Real orden lo digo ú V . I, para 
su conocimiento, el de las Direccio
nes generules é In tervención gene
ral de ¡a Adminis t rac ión del Estado 
y demás efectos que correspondan. 
Dios guarde á V . I. muchos años . 
Madr id ióde Junio de 1897.—N. Re
verter.—Sr. Subsecretario de este 
iM misterio. 

J U Z G A D O S 

1). Daniel Cosío, Juez municipal de 
esta v i l la de S a h o g ú n . 
Hago saber: Que para hacer pogo 

á D. JoséDiaz Caueja, vecino de Sau 
Pedro de las Dueñas , de cautidades 
cu metálico que por sentencia en 
juicio verbal fué Coodeuado á satis
facerle Agapito Conde, de esta ve
cindad, se saca á públ ica subasta 
l a ñuca siguiente: 

üa curra! de ganado, sito en el 
casco de esta v i l la , calle del líey 
D. Alonso, cuy j medida superficial 
no su puede detallar, con cobertizos 
por tres lados: liúda Oriente, la calle; 
Mediodía, partija de D. Fideucio 
Kutz, y Norte y Poniente, corral de 
Juan Flórez; tasado en seiscientas 

Cuyo remate tendrá lugar el día 
ve in t i t rés de Julio próximo veuide-
ro, á las doce de su mañana , ú la 
puerta del local que ocupa este J u z 
gado. Las personas interesadas en 
el mismo harán la cons ignac ión que 
la ley determina ante el Juzgado 
antes de dar principio al acto, y el 
rematante habrá de conformarse con 
la certificación del acta de remate, 
por carecer de titulo el ejecutado, 
siendo de cuenta de aqué l el pro

veerse de t í tu lo por los medios su
pletorios que la ley Hiputeeurui es
tablece, no admi t i éndose postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la t a sac ión . 

Dado eu Sahag i ín Junio ve in t i 
t rés de mi l ochocientos noventa y 
siete.—Dauiel Cosío.—Por su man
dado, Valent ín Montenegro. 

D. Enrique Rodriguez Lacin , Juez 
de primera instancia de Vaieucia 
de ü . Juan y su partido. 
Por el preseuto edicto hago sa

ber: Que eu expedieute que se s'gue 
en este Juzgado pur.i piig'o de costas 
y gastos al Procurador D. Fidel Re
cio del Castillo, vecino de Val ladc-
l id , contra D. Román Velado y su 

; mujer D. ' Iguacia Oarcia, vecinos de 
! Valderus, se acordó sacar á pública 
I subasta los bienes siguientes: 
' Una parte de casa, en la vi l la de 

Valderas, á la callo Alcázar: linda n 
la derecha eutruudo, c<i:> otra de 
D. Gregorio Lozanu;izquierda, calle 
Alcázar; espalda, cou otra do don 
Luis Velado y Clara Mart íuez , tasa-

! da esta parte de casa eu setecientas 
cincuenta pesetas. 

Una viñ-/, en d^cho té rmino , ni 
Gobreyo í , hace seis cuartas: linda 
Oriente, con otra de D. Donato Gar-
cíii; Mediodía, Justo Lozano y Prie
to; Poniente, senda, y Norte, Justo 
Lozano y Prieto; tasada en sus fru-

: tos, pendientes en noventa pesetas. 
Otra, al mismo sitio, buce cinco 

cuartas: l iúda Oriente y Mediodía, 
D. Ciríaco Centeno; Poniente, D .Ce
sáreo González , y Norte, con purt í -
j a de D. Donato ¡ jarcia; tasada con 

; los frutos pendientes en sesenta y 
; cinco pesetas. 
j Cuya subasta se celebrará eu la 
; la sala do audiencia de este Juzga -
1 do el día ocho de Julio próximo, á 
. las ouce de su m a ñ a n a , la de los bie-
; ues muebles, y la do los inmuebles 
i el día veinticuatro del próximo mes 
: do Jul io , á la misma hora; adv i r t i én -
' dose ti los licitadores que no so ad-
: ñu t i r án posturas que no cubran las 
j dos terceras partes del ava lúo , que 
; podrán haceise á calidad de ceder el 
| remate á uu tercero, y que para to-
. mar parte en la sub-ista deberán coo-
! siguar precisamente en la mesa del 
[ Juzgado una cantidad igual por lo 

meuos al diez por ciento efectivo 
! riel valor do los bienes, siu cuyo re

quisito no serán admitidos, y por 
úl t imo, que los ejecutados D. Román 
Velado y D." [guacia García no t ie 
nen t í tu los de propiedad ni se ha s u 
plido su falta, y que la subasta se 
verifica á instancia del Procurador 
D. Fidel Recio. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
ve in t i t rés de Junio do mil ochocien
tos noventa y siete.—Enrique Ro
d r íguez L a c i a . — E l Escribano, S i l 
vano Paramio. 

ANUNCIOS PAltTlUULiUtES 

E l día 2ó desaparee' .ou de esta 
ciudad dos cabullería^ do Jas s e ñ a s 
siguientes: una potra de alzada ti y 
media cuartas.cuatro años , estrella
da y calzada de las patas, color cas
t a ñ o ; otra potra de un a ñ o , negra, 
con una r ~?a de señal eu el tronco 
del rabo, . ia 6 cuartas. Darán 
razón á Juan Antonia González, en 
Pajares del Puerto. 
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